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Legislación obliga a la app a cambiar de propietario o a dejar de funcionar en los estados de la Unión americana 

Tiktok pierde batalla en la corte: 
intentaba anular ley que prohibe 

EE.UU. 
Ley fue firmada en 

abril por el presidente 

Joe Biden y responde 

a la preocupación de 

los parlamentarios 

norteamericanos por 

el riesgo de que la 

compañía propietaria 

sea un riesgo para la 

seguridad nacional 

estadounidense. 

MONTSERRAT PARRAGUEZ 
  

revés judicial en su lucha contra la nor- 
mativa legal que busca prohibir su fun- 

cionamiento en Estados Unidos. ¿La razón? 
un tribunal de apelaciones estadounidense 
confirmó la ley en una sentencia dictada 
este viernes. Los tres jueces del Tribunal 
de Apelaciones de los Estados Unidos 
para el Circuito del Distrito de Columbia 
rechazaron el argumento de TikTok de que 
la norma era inconstitucional, ya que los 
jueces consideraron que no “contraviene 
la Primera Enmienda de la Constitución de 
Estados Unidos ni viola la garantía de la 

Quinta Enmienda de igual protección de las 
leyes”, reporta "The New York Times”. 

La ley que con la que está luchando Tik- 
tok fue firmada en abril por el presidente 
Joe Biden y obliga a vender la plataforma a 
un nuevo propietario no chino o a prohibirla 
en Estados Unidos, tras años de preocu- 
pación de los parlamentarios norteameri- 
canos por el riesgo de que ByteDance, la 
compañía propietaria, suponga riesgo para 
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a la plataforma en 

la seguridad nacional estadounidense, es- 
pecíficamente, respecto a que la empresa 
pueda compartir datos de los usuarios con 
el gobierno chino para su vigilancia, o que 
el gobierno chino pueda obligar a la em- 
presa a usar el algoritmo de TikTok para 
difundir propaganda. 

De acuerdo a la legislación, si Tiktok no 
se vende de aquí al 19 de enero de 2025, 
las tiendas de aplicaciones y los servicios 
de Internet estadounidenses podrían en- 
frentarse a cuantiosas multas si alojan la 
app. 

Por su parte, TikTok ya anunció en un 
comunicado que apelaría la decisión. “El 
Tribunal Supremo ha protegido histórica- 

Tribunal rumano anula primera 

vuelta de las elecciones 

presidenciales 

La segunda vuelta de las elecciones presidenciales rumanas se 

realizaría este domingo, pero los comicios volvieron al punto 

cero, ya que este viernes el Tribunal Constitucional de ese país 

anuló las votaciones de primera vuelta, realizadas el pasado 24 

de noviembre. De acuerdo al fallo, la corte decidió anular por 

completo la elección presidencial, acusando “ataques híbridos 

rusos”, informa “El Mundo”. La primera vuelta la habían ganado el 

candidato prorruso Calin Georgescu y la europeísta Elena Lasco- 

ni, pero el gobierno deberá fijar nueva fecha y realizar todos los 

comicios de nuevo. Medios locales apuntan a una red de 25.000 

cuentas de TikTok y Telegram coordinados desde 2022 que 

amplificaron la proyección de Georgescu, además de denuncias 

de más de un millón de euros en financiación externa, pagos a 

influencers y uso de bots. 

    

  

  
TikTok ya 
anunció en un 
comunicado 
que apelaría la 
decisión. “E 
Tribunal Supremo 
ha protegido 
históricamente 
el derecho de los 
estadounidenses 
a la libertad 
de expresión, 

y esperamos 
que lo haga en 
esta Importante 
cuestión 
constitucional”: 

        
    

  

mente el derecho de los estadounidenses 
a la libertad de expresión, y esperamos que 
lo haga en esta importante cuestión cons- 
titucional, dice. 

El comunicado, leído por el portavoz de 
la empresa, Michael Hughes, sigue: “Des- 
afortunadamente, la prohibición de TikTok 
fue concebida e impulsada sobre la base de 
información inexacta, defectuosa e hipoté- 
tica, lo que resulta en una censura absoluta 
del pueblo estadounidense. La prohibición 
de TikTok, a menos que se detenga, silen- 
ciará las voces de más de 170 millones de 
estadounidenses aquí en los Estados Uni- 
dos y en todo el mundo el 19 de enero de 
2025”. 

Algunas organizaciones defensoras de 
la libertad de expresión ya han hablado en 
contra de la medida. La Unión Estadouni- 
dense por las Libertades Civiles la calificó 
como “un duro golpe a la libertad de expre- 
sión en línea”, con implicancias peligrosas 
para otras plataformas de propiedad ex- 
tranjera. 

Respecto a la posición del gobierno 
del presidente electo Donald Trump, que 
asume en enero, un asesor de su equipo 
señaló que era de su interés rescatar a la 
plataforma. El portavoz dijo en noviembre 
que “entregaría” un plan para rescatar la 
aplicación, pero proporcionó pocos detalles 
sobre cómo lo haría, agrega "NY Times”. 

Rebeldes sirios avanzan 

a las ciudades de Homs 

y Hama 

Las fuerzas rebeldes sirias siguen su rápido avance en 

el control de las principales ciudades del país, tomando 

la ciudad de Hama y este viernes se encontraban a solo 

horas de llegar a la ciudad de Homs. Durante el avance 

se han visto imágenes de derribamientos de estatuas 

de representantes y familiares del presidente Bashar al 

Assad. De acuerdo al Observatorio Sirio para los Derechos 

Humanos (OSDH), en las últimas horas, los rebeldes lide- 

rados por los islamistas radicales de Hayat Tahrir al Sham 

(HTS) “entraron en las ciudades de Rastan y Talbiseh”, si- 

tuadas en la provincia de Homs, ante la ausencia total de 

las fuerzas del régimen de Bashar al Assad, indicó el, que 

añadió que los rebeldes están ahora a cinco kilómetros 

de Homs.
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